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3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por é l Excmo. Sr. Gobernador civil . 
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E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, upa peseta línea. 
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Mistratíto p r e ^ 

leiatnra de Otras Pllicas 
úe la Droráiia íe leéa 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente con

curso públ ico de destajo para la eje
cución de las obras de bacheo y 
riego con be tún asfáltico de' íos k i 
lómetros 274 al 311 de la-carretera 
de Madrid a León (N-601), por su 
presupuesto de ejecución por Admi 
nistración de 116.091,42 pesetas. 

Se admiten proposiciones ajusta-
las al modelo adjunto, en ésta Jefa-
ura, hasta las trece horas (13) del 

día dos (2). del p r ó x i m o mes de Oc-
llibre, en días y horas háb i l e s de 
oficina. • 

Las proposiciones se ex tenderán 
eiKpapel sellado de la clase sexta 
W,50 ptas ), debiendo presentar en 
P^ego lacrado en cuya portada se 
consignará que la l ici tación corres
ponde a este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
Vlsta, deberá presentarse con cada 
^ego el oportuno resguardo justifi 
^ tivo de haber constituido la ga-

a que se requiere para tomar rantí 

j^fte en la l ici tación, por un impor
te dos m i l trescientas veint idós 

pesetas, cantidad que ha de (2.322) 

consignarse en metá l ico o en eféctos 
de la Deuda Públ ica , al tipo que les 
está asignado por las vigentes dispo
siciones,- a c o m p a ñ a n d o resguardo, 
en este ú l t imo caso, de la pól iza de 
adqu is ic ión de los valores. 

A cada proposic ión aco j i ipañarán , 
debidamejite legalizados, c u á n d o 
proceda: 

1 D o c u m e n t o s que acrediten su 
personalidad. -
. 2.° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certif icación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos qué justifiquen su exis
tencia legal ó inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la propos ic ión 
para actuar en nombre de aquél la , 
d e b i é n d a estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. *. . 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica' 
do de legalidad de la documenta> 
ción que presente, referente a su per
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de E s p a ñ a en la Nación de origen 
o bien por el Cónsul de esa Nación 
en E s p a ñ a . 

3,° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pagodelos seguros 
sociales. 

4,° Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

La apertura dé pliegos se verifica
rá al d ía háb i l siguiente al final de 
presen tac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 18 de Septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

• - Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de . . . . , provin

cia de - . . . , con residencia en . . . . , 
provincia de calle n ú m e 
ro .v. . ' , enterado del anuncio publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León , del d ía . . . de . . . 
y dé las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso púb l i co de destajo de las 
obras de bacheo -y riego con b e t ú n 
asfáltico de los k i lómet ros 274 al 311 
de la carretera de Madr id a León 
(N-601), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, con la 
baja del (en letra) por m i l , 
sobre el presupuesto de Adminis t ra
c ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
2782 N ú m . 414.—159,00 ptas. 



Cuerpo Nacional de Ingenieros 
• le Ninas 
Jefatura de León / 

Don Celso Rodr íguez Arango, Inge-
nieno Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Silvestre Gar

cía Alonso, vecino de Aleje, con fe
cha 2 de Jul io de 1945, ha solicitado 
el permiso dé invest igación de hulla 
denominado LoZa n ú m e r o 1-78, sito 
en t é r m i n o de Sahél ices de Safaero y 
Ayuntamiento de Sabero (León). 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma ¡siguiente; 

Se t o m a r á como puntp de partida 
el centro de la Fuente del «Serrón» 
y desde dicho punto, sé m e d i r á n m i l 
metros al Este, colocando la p r i 
mera estaca; de ésta con 500 metros 
al Sur, colocando la segunda estaca; 
de ésta con 2.500 metros al Oeste, 
colocando la lércera estaca; de - ésta 
con 500 metros a l Norte, colocando 
la cuarta estaca, y de ésta con 1.500 
metros al Este, se l legará al punto 
de pá r t ida , quedando con ello cerra
do el pe r ímet ro de las 125 pertenen
cias qüe se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 dé la Ley de 
Minas y admitido def íni t ivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en él plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en ins 
tanc iá dir igida al Jefe del Distrito 
Minero. 

León , 17 de Septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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'~ . o o 
Don Celso Rodr íguez Arango, Inge' 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que D, Fernando Mi 

randa García, vecipo de Crémenés , 
con fecha 14 de Julio de 1945, ha 
solicitado el permiso de investiga
ción de hulla , denominado La Rapo
sa, n ú m e r o 1-84, sito en t é rmino dé 
Santa Olaja, y Ayuntamiento de 
Cistierua (León). 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el pico de la peña llamada Cueva del 

Horhaciello; desde el p ü n t o de par
tida se m e d i r á n 100 metros al Oeste 
25° N. , la 1.a estaca; de 1.a a 2.a, 800 
metros N,. 25° E.; de'2.a a 3.a, 1.300 
•metros~E. 25° S.; de 3^ a 4.a, 800 me
tros S. 25° O.; de cuarta a punto de 
pár t ida 1.200 metros, quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las ciento cua
tro-pertenencias que se solicitan. 
Los rumBos están al Norte magné
tico. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de !a Ley de 
Minas y admitido definitiva mente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se aiiuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puactán 
presentar los que se cqnsideren per
judicados, sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito» M i 
nero, 

León , 17 de Septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso, R. Arango. 

2780 ' " j 
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DiSTUTO MINERO DE LEÓN 
Se hace saber: Qiie el Excmo. se

ñor Gobernador Civi l ha aprobado 
el expediente de la mMa que,r a con
t inuac ión se menciona * lo que se 
anuncia con objeto de qúe los que 
se crean perjudicados, presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
treinta días , a contar del siguiente al 
de la p u b l i c a c j ó n de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, en v i r tud de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 55 del 
Reglamento de Minería vigente: 

«Carmen» n ú m e r o . 10.883, de m k 
neral de hulla , de 166 hectáreas , en 
los Ayuntamientos "de Folgoso e 
Igüeña, aprobado con fecha 15 de 
Septiembre de l945,1!>siendo el intere
sado D. Eugenio Modroño Alonso, 
con vecindad en León. 

Pa-

error padecido, aclarando que i 
citadas parcelas n ú m e r o s 16 y 
cuya subasta fué anunciada en ej 
BOLETÍN OFICIAL del día 31 del 
sado, tienen los. lipderos y 
cié siguiente: V 

Linderos: A l Norte, con terreno 
comunal; al Este, con linca de pro. 
piedad particular y parcela núm. 21-
al Sur, con parcelas n ú m e r o s 18 y 
20, y al'Oeste, con terreno comunal 
pérteriecienté a la Plaza del Parque 

Superficie: La superficie de estas 
parcelas 16 y 17, es de seiscientos 
ochenta y tres metros cuadrados 
(683,00 m2,). 

León, 20 dé Septiembre de 1945.— 
E l Alcalde, José Aguado. 

2792 N ú m . 417.—39.00 ptas. 

AiiiBlsiraciÉ le M r 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Villafranca del Bierzo 

Don B e r n a r d o - F r á n c i s c o Castro Pé-
3 rez, Juez de 1.a Instancia e instruc

c ión de Villafranca del Bierzo y 
su partido. 
Hago saber: Que por haberse de--

clarado vacante el cargo de Juez Mu
nicipal Suplente de esta Yi l la , por 
incompat ib i l idad del que lo desem
p e ñ a b a , don J o a q u í n Valcarce Alfa* 
yate', de conformidad con lo ordena
do poi* la Superioridad, se anuncia 
la vacante del mentado .cargo para 
que las personas a quienes interese 
su desempeño , lo soliciten dirigien' 
do a este Juzgado de 1.a Instancia la 
oportuna solicitud, reintegrada con 
póliza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad Judieal de cinco pesetas, 
dentro del t é r m i n o de treinta días 
naturales a contar del siguiente al 
de la inserc ión del presente en efB0' 
LETIN OFICIAL de Ja Provincia, pu' 
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León, 15 de Septiembre de 1945. 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. diendo a c o m p a ñ a r a la misma cuan-

j tos documentos estimen convenien-
; tes en justificación^de sus méritos. 
' . Dado eri Villafranca del Bierzo a 
diez y^siete de Septiembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco:—Bernar
do-Francisco Castro P é r e z , — ' 

2770 

MmiBisMa ffinitipal 
Ayuntamiento de ' 

León 
Hab iéndose padecido un error en la 

descr ipc ión de las parcelas n ú m e r o s 
16 y 17 enclavadas en el sitio deno
minado «El Parque» , cuya superfi
cie se h a b í a fijado en 1 062 metros 
cuadrados, se rectifica y subsanad 

cretario, D a m i á n Pascual. 

LEON 

Impren a ie la Dipíitaciói 

1945 


